
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTONOMO DE MANATI 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 3 SERIE 2012-13 
PON-6 {S) 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚM. 43 SERIE 1999 -2000, QUE ADOPTA 
LAS NORMAS CIUDADANAS DE AMBIENTE URBANO Y CODIGO AMBIENTAL Y 
A LA VEZ EL "REGLAMENTO DEL CUERPO DE VIGILANTES AMBIENTALES", EN 
EL ARTICULO II, III y V DEL REGLAMENTO, Y PARA OTROS FINES 
RELACIONADOS. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION 1: 

SECCION 2: 

La Administración Municipal de Manatí se ha propuesto que esta 
Ciudad Metropolitana sea ejemplo de limpieza y orden, donde 
cada ciudadano esté plenamente consciente de que la protección 
del medio ambiente es responsable de todos y cada uno. 

Después de casi 12 años de práctica de esta ordenanza es 
necesario actualizar y revisar los deberes, rangos y 
responsabilidades del personal asignado a este cuerpo. 

ORDENASE POR ESTA HON. LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
MANATÍ, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Enmendar añadiendo en el ARTICULO II: DEFINICIONES del 
"Reglamento del Cuerpo de Vigilantes Ambientales" de la 
Ordenanza Núm. 43 Serie 1999-2000 lo siguiente: 

Miembro de la Policía Ambiental, de la Fuerza, del 
Cuerpo, de la Organización - El personal que 
directamente desempeña tareas dirigidas al mantenimiento 
de la ley y el orden y a la protección de la vida y propiedad 
de los ciudadanos. 

Oficial u Oficiales - significará los Capitanes, Sargentos. 

Supervisor - Miembro de la Fuerza investido de 
autoridad y mando sobre otros, ya sea permanente o 
temporero. 

Enmendar añadiendo en el ARTICULO III: CUERPO DE 
VIGILANTES AMBIENTALES, CREACION, DEBERES Y 
RESPONSABILIDADES en el InCISO B. DEBERES Y 
RESPONSABILIDADES del "Reglamento del Cuerpo de 
Vigilantes Ambientales" de la Ordenanza Núm. 43 Serie 1999-
2000, lo siguiente: 

6- Planificará, organizará, coordinará y dirigirá todas las 
operaciones de campo. 

7- Mantendrá informado al Comisionado sobre todo lo 
relacionado con los servicios que ofrece la Policía 
Ambiental. 

S-Velará por el cumplimiento de las leyes y ordenanzas 
aplicables. 

9-Pianificará, organizará, administrará y dirigirá los 
esfuerzos destinados a la vigilancia preventiva estratégica. 



SECCION 3: 

SECCION 5: 

SECCION 6: 

10- Asesorará y mantendrá informado al Comisionado 
sobre la actividad que ocurra diariamente en el Municipio 
de Manatí. 

11-Coordinará los planes estratégicos de vigilancia y 
prevención con la Policía Municipal de Manatí. 

12- Coordinará la recopilación y análisis de la información 
estadística que proviene de su área de trabajo. 

13-Vigilancia y Patrullaje Preventivo. 

Enmendar añadiendo en el ARTÍCULO V: RANGO, POSICIÓN 
DE DIRECTORES DE UNIDAD del "Reglamento del Cuerpo de 
Vigilantes Ambientales" de la Ordenanza Núm. 43 Serie 1999-
2000, lo siguiente: 

B. RANGOS 

l. Los rangos de los miembros de la Policía Ambiental de 
Municipio Autónomo de Manatí, serán Capitán, 
Teniente, Sargento, Policía 

Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación por la Legislatura Municipal y después que haya sido 
firmada por su Presidente y el señor Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanzas será enviada al Dpto. de 
Estado y a los funcionarios municipales pertinentes para su 
conocimiento y acción correspondiente. 

Esta Ordenanza fue aprobada en Sesión Ordinaria por la Legislatura Municipal de 
Manatí, el día 9 de julio de 2012. 

Aprobado por el alcalde 

El día /@ de julio de 2012. 



CERTIFICACIÓN 

-Yo, Rafael Montes Rosario, Secretario, de la Legislatura Municipal de Manatí, 
Puerto Rico; 

CERTIFICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Núm. 3, Serie 2012-13 aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto 
Rico, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2012 con el voto 
afirmativo de los doce (12) legisladores que estuvieron presentes en esta sesión 
a saber: 

HON. JOSÉ P. CACHO PARÉS 
HON. EDWIN MARTÍNEZ COLÓN 
HON. ESMERALDO BLANCO BLANCO 
HON. HERIBERTO ROSARIO RIVERA 
HON. SYLVIA MAISONET DÍAZ 
HON. GLANEYMÍ ROMERO NIEVES 

HON. LUIS FRATICELLI OTERO 
HON. LINO A. OTERO VEGA 
HON. MIGUEL A. VIRUET RAMOS 
HON. LEÍLA DÍAZ OCASIO 
HON. JOSÉ O. ALICEA BARRETO 
HON. JAIME E. MARRERO QUIÑONES 

AUSENTES 

HON. ORVILLE F. ROSADO MARTÍNEZ 
HON. ISRAEL MELÉNDEZ HERNÁNDEZ 
HON. MIGDALIA SÁNCHEZ CASANOVA 
HON. CARMEN N. RÍOS HERNÁNDEZ 

En Manatí, Puerto Rico, a 1 O de julio de 2012. 

~¿?. •. _ 
f~e~on:~osario 

Secretario de la Legislatura 




